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Pesetas

B) Dos Profesores de Educación Física del Instituto
Nacional de Enseñanza Media «Ramiro de Maez- 
tu», de Madrid (a extinguir con ocasión de va
cante), a 14.160 pesetas anuales cada uno .......... 28.320

C) ' Una Profesora de Artes Decorativas del,Institu
to Nacional de Enseñanza Media «Isabel la Ca
tólica», de Madrid, a 20.400 pesetas anuales ...... 20.400

D) Tres Profesores de Música del Instituto Nacional
de Ensñanza Media «Ramiro de Maeztu», de Ma
drid, a 14.160 pesetas anuales cada uno ............. 42.480

E) 111 Directores de Coros, en Institutos masculinos
y mixtos, a 9.600 pesetas anuales cada uno ...... 1.065.600

P) lio Directoras de Coros, en Institutos femeninos
y mixtos, a 3.600 pesetas anuales cada una ...... 396.000

Total 1.977.600
Considerando que las atenciones expresadas corresponden a 

la naturaleza.del crédito y que las obligaciones que se contraen 
no exceden la cantidad presupuesta;

Considerando que la Sección de Contabilidad del Ministerio 
de Hacienda de este Departamento ha efectuado la oportuna 
«toma de razón» del gasto en 16 de enero actual y la Interven
ción Cjreneral de la Administración del Estadp ha fiscalizado el 
mismo en 22 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ® Que se concedan 35 gratificaciones de 14.16Ó pesetas 

anuales para los Profesores encargados de los complementos do
centes en las asignaturas de idiomas modernos, educación física 
y artística; una gratificación de 20.400 pesetas anuales para la 
Profesora de Artes Decorativas;; m gratificaciones de 9.600 pe
setas anuales, y 110 de 3.600 pesetas anuales, para los Directores 
y Directoras de Coros de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

2. ® Que estas gratificaciones se abonen con cargo al crédito 
que figura en el presupuesto de gastos de este Departamento, en 
el número 345.121, partida 7/2, a partir del día 1 de enero del 
año en curso.

digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
I Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de enero de 1964.
LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispo
ne la anulación, por extravio, del titulo de Profe
sor Mercantil de don Vicente Tamarit Bayona y la 
expedición de un duplicado del mismo.

Por haber sufrido extravío, al ser enviado a la Escuela Pro
fesional de Comercio de Valencia, el título de Profesor Mer
cantil de don Vicente Tamarit Bayona, expedido en 30 de mayo 
de 1962,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin ningún 
valor ni efecto el expresado diploma y se proceda a la expe
dición de oficio de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1964.-^E1 Subsecretario, Luis Legaz.

Sr. Director de la Escuela Profesional de Comercio de Va
lencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace publico haber sido aprobada la ad
judicación de las obras de adaptación del edificio de la 
antigua Universidad Sertoriana para Museo Arqueoló
gico de Huesca.

Visto el proyecto de obras de adaptación del edificio de la 
antigua Universidad Sertoriana para Museo Arqueológico de 
Huesca, redactado por . el Arquitecto don Manuel Lorente Jun
quera ;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de i de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumén del presupuesto se descompone 
eñ la siguiente forma: Ejecución material, 2.828.754,22 pesetas; 
pluses, 385.739,21 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
424.313J.3 pesetas; importe de contrata, 3.638.806,56 pesetas; 
honorarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo sexto, eí 2,75 por 100, descontado el 30 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 54^453,52 pe
setas; ídem, ídem por dirección, 54.453,52 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 32.672,11 pesetas. 
Total, 3.780.385,71 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón y 
fiscalizado,' respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando qúe dichas obras, en armonía con lo que pre
viene el número octavo del artículo 57 de la Ley de C;ontabi- 
lidad de* 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por el sis
tema de contratación directa, se ha promovido la debida con
currencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más ven
tajosa la suscrita por don Manuel Tricas Comps, de Zaragoza, 
en San Miguel, número 35, segundo, que se compromete a rea
lizarlas por la cantidad de 3.636.987,16 pesetas, lo que supone 
una baja del 0,50 ppr 1.000 sobre el presupuesto tipo de contrata, 
equivalente a 1.819,40 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto, en cumplimiento del acuerdo 
de Consejo de Ministros de 20 de los corrientes:

Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 
importe total de 3.778.566,31 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos del Departamento que 
se consigna con el número 341.611-1, apartado b).

Segundo'—Que se adjudique a don Manuel Tricas Comps, 
por la cantidad de 3.636.987,16 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
áesáe el siguiente a la pul;)licación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza defini
tiva, por importe de 145.552,26 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1963.—^El Director general, Gra- 

tiniano Nieto.
Sr. Director del Museo Arqueológico de Huesca.

RESOLUCION de la Dirección General ae Bellas Artes 
por la que se hace publico haber sido aprobadas obras 
de reparaciones urgentes por desprendimiento de corni
sa en el edificio del Teatro Real de Madrid.

Visto el expediente de obras de reparaciones urgentes por 
desprendimiento de la cornisa en el edificio del Teatro Real de 
Madrid, y

Resultando que el Arquitecto de la quinta zona de la Comi
saría del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional 
presenta, con carácter de urgencia, una documentación consis
tente en memoria, planos y presupuestos, relativa a justificar 
reparaciones urgentes con ocasión de ios desperfectos produci
dos en el edificio del Teatro Real de Madrid, producidos por los 
últimos temporales de lluvia, y

Resultando que en dicha documentación se expone la si
tuación'planteada a causa de desprendimiento de parte de la 
comisa y otros elementos de la fachada, con el peligro de 
sucesivos desplomes, lo que obliga a realizar con máxima dili
gencia las obras que se detallan, cifrándose su importe total en 
49*7.350 pesetas, y

Habida cuenta que por tratarse de pequeñas reparaciones 
para atajar los riesgos reseñados no concurren las circunstan
cias exigidas por el Decreto de 12 de julio de 1962, por no con
sistir en obras de nueva planta, de reforma o de gran repara
ción, por lo que puede prescindirse de un proyecto completo, 
estimándose plenamente descritas y justificadas las/ obras, que 
son de suma urgencia por existir grave riesgo de daños y sin 
que, por otra parte, sean de gran entidad económica las par
tidas necesarias para llevar a cabo las reparaciones precisas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el ¿asto propuesto con fecha 30 
y 31 del actual;

Resultando que promovida concurrencia de ofertas de con
tratistas, aparece como la más ventajosa para los intereses del 
Estado la suscrita por don Cleto Alcázar Minaya, de Madrid, 
calle Canillejas, número 23, quien se compromete a ejecutar 
las referidas obras por la cantidad presupuestada de 497.350 
pesetas;

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, no sólo por su 
cuantía, sino por las circunstancias especiales ya reseñadas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ia aprobación del 
presupuesto de obras de referencia, disponiéndose la ejecución 
de las mismrs por el sistema de contratación directa por la Ad
ministración, adjudicándose las mismas a don Cleto Alcázar 
Minaya, por .su mencionado importe de 497.350 pesetas, que se 
abonarán con cargo al crédito número 341.611-1 del vigente 
presupuesto de gastos del Departamento, en la siguiente forma: 
68.128,06 pesetas, con cargo al apartado a); 49.181,41 pesetas, con 
imputación al apartado b), y 380.040,53 pesetas, al apartado c) 
del mismo crédito.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro lo <Jigo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1963.-—El Director general, Gra- 

tiniano Nieto.
Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras.


